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REFERENCIA: RADICADO 20001-31-05-001-2021-00001-00- 
ORDINARIO LABORAL, de JHONNY JUNIOR ALVAREZ GARCÍA, contra 
CLUB RECREATIVO LA CEIVA 

 

Valledupar, 24 de julio de 2023. 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez, el proceso de la 
referencia, informándole que, estaba prevista para día el miércoles 19 de 
julio de 2023 a las 3:00 p.m., la celebración de la audiencia que trata el 

Artículo 77 del CPTSS y eventualmente la contenida en el Artículo 80 
CPTSS; sin embargo, para esa fecha, la Sala Plena del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Valledupar, concedió permiso a la suscrita, razón 
por la cual no pudo llevarse a cabo esa diligencia. PROVEA. 
 

La secretaria, 
 

MARIA CAMILA LOPEZ PEÑA 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO 20001-31-05-001-2021-00001-00  

DEMANDANTE: JHONNY JUNIOR ÁLVAREZ GARCÍA 
DEMANDADO: CLUB RECREATIVO LA CEIVA 
 

Valledupar, 26 de julio de 2023. 
AUTO: 

 
ASUNTO: Reprogramar audiencia del Art. 77 y 80 CPTSS. 
    

ANTECEDENTES 
 

Estaba prevista para día el miércoles 19 de julio de 2023 a las 3:00 p.m., 

la celebración de la audiencia que trata el Artículo 77 del CPTSS y 
eventualmente la contenida en el Artículo 80 CPTSS; sin embargo, para 

esa fecha, la Sala Plena del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Valledupar, concedió permiso a la suscrita, razón por la cual no pudo 
llevarse a cabo esa diligencia.   

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario fijar nueva fecha para 

ese fin. En consecuencia, se señala el día viernes 22 de septiembre de 
2023, a las 10:00 a.m. como fecha para llevar a cabo la audiencia 

contenida en el artículo 77 CPTSS y eventualmente la audiencia de que 
trata el artículo 80 ibídem.  

Se les advierte a las partes que, la plataforma a utilizar para la 
realización de la audiencia, es Life Size, y que el link de la audiencia 

se puede consultar, un día antes de la fecha programada, en el 
expediente digital, cuyo vínculo se encuentra en el encabezado este 

auto. En ese orden de ideas, no se les enviará correo electrónico del 
link de la audiencia, y son los apoderados, lo que deben procurar la 
comparecencia de sus poderdantes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ 
PROYECTÓ: J.P.S 
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